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Radicado. 363.2022 EJECUTIVO DE ALIMENTOS.
Demandante. D.M.H.S. y A.H.S. representados por ANYELA LIZETH SANCHEZ CRUZ.
Demandado. ABEL ANTONIO HUMANEZ VARGAS.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No. 1731 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

i) Revisado el  expediente,  se advierte que a la fecha no se ha dado cumplimiento al

numeral séptimo del auto que libró mandamiento de pago, esto es, “(…) CITAR a la Defensora de

Familia  y  a  la  Procuradora  adscrita  a  este  Juzgado,  para  que intervenga en el  presente  proceso,  en  defensa de los

derechos de la menor de edad, conforme los arts. 82-11 y 211 del CIA., y art. 47 del Decreto Ley 262 de 2000. Lo anterior

por cuenta de la secretaría de este Juzgado o personal dispuesto para ello, de manera CONCOMITANTE con la

notificación de este proveído. (…)”. en consecuencia, se ORDENA librar y enviar la comunicación

aludida. 

LO AQUÍ ORDENADO, DEBERÁ EFECTUARSE POR PERSONAL DE SECRETARÍA O

EL  DISPUESTO  PARA  ELLO  POR  LA  NECESIDAD  DEL  SERVICIO  DE  MANERA

CONCOMITANTE CON LA NOTIFICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO POR ESTADOS. 

ii) Ahora  bien,  se  pone en conocimiento  de la  parte  interesada  el  mensaje  de datos

proveniente de  BANCOLOMBIA – arribado el 30 de septiembre de 2022-,  para lo que

atañe a su competencia.

Para el  cumplimiento de  lo  anterior  por  la  secretaría  de  este  Juzgado o por  el

personal  dispuesto  para  ello  por  la  necesidad  del  servicio  de  manera

CONCOMITANTE a  la  publicación  por  estados  del  presente  proveído,  remitir  el

documentos mencionado en el literal ii. a la parte activa.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI
j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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